


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

trata, a celebrar con la Prof. LLOBEL CORDERO María Lina , D.N.I. 

24.385.651, cuyo modelo obra a fs. 6/7/8 desde el 02 de Febrero de 

2016 hasta el 31 de Marzo de 2016, erogando para la totalidad de la 

contratación la suma de $ 2.940,00 (Pesos Dos mil novecientos 

cuarenta). 

Art.2°.- Regístrese en el registro de contratos de personal de esta 

Universidad, comuníquese y dé forma.

rof. Dra. ElENA OH CARMEN PfREl 
ra. l. e ROl/NA FLORES DECANA 

SECRETARIA DE COORO/NACIÓ'J FACIJLTAD DE LENGUAS 
FACULTAD DE LENGUAS Un/Yirsldad Nacional da Córdoba 

Univers ided Nacional da C6 rdc11 

l!J 





otra información financiera y comercial, modelos y programas de computadoras, 
configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcionamiento de la Dependencia contratante y 
UNIVERSIDAD u otro tipo de material o documentación de cualquier Índole o naturaleza 
en cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que nota, 
L<ULUIIU, LUllI_IU:>lVU, resumen, base de datos en computadora, modelado por computadora u otro material 
derivado o producido total o a de la Información Confidencial. 

PROFESIONAL recibirá como retribución en de honorarios la suma 
total de pesos Dos mil novecientos cuarenta con 00/100 ($2940,00) a abonarse en dos cuotals 
mensual/es igual/es y consecutivals de pesos Un mil cuatrocientos setenta con 00/100 ($1470,00) 
durante los meses de Febrero y Marzo. a partir del día 1 al 10 del mes y renuncia a reclamar 
honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios aun cuando las leyes 
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberán recibos conforme las leyes 
tributarias y se los descuentos que las mismas Se establece que 
los honorarios pactados están a las de la N" normas complementarias y 
reglamentarias. 

=~-=-._. 

=~~~. La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código Civil y demás 
normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre las partes. 

~~~..:.::. El PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o actividad profesional 
pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con 
el Estado Nacional, los Estados Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos 
internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con 
los alcances de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan 
incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización alguna a favor del contratado, reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal 
violación un daño o perjuicio. 

Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo de los servicios 
nrr\t,p,-.t" para el cual se lo EL PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o 

interrumpirse en forma total o la continuidad de los servicios, proyecto o programa, en especial 
por falta de financiamiento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente 
rescindido, sin derecho a indemnización de ninguna índole . 

.!ai~~l.' EL PROFESIONAL no estará exento de impuesto en virtud de este contrato y será 
de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud 
del presente contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda fiscal cuyo 
o...Ulll¡Jl,lJJ..L''''U'V expreso sea ajeno a la misma. 

~!.!!:.l~;!.!!l!,!:!,. No está previsto ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto que EL 
PROFESIONAL para el cumplimiento de este contrato solicite el concurso de terceros. Si eventualmente 
lo hiciere, será exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su 
las circunstancias de su en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieran o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obliga a 
mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo 
por parte de terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del 
presente contrato. directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a 
LA UNIVERSIDAD en todos los demandas y responsabilidades de toda naturaleza y 
",::O!JI"'''-l.,. incluidos las costas y que se deriven de actos u omisiones del PROFESIONAL en el 
cumplimiento de cualquiera de los términos y condiciones del acuerdo. 

DUODÉCIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando 
provisionales a la de Previsión de Anses, NO 27-24385651-0 Y en donde 

A tal fin declara que su actuación es y autónoma, 
ÓIS:P0:slcllon¡es de la Ley 24.241 Y normas concordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por 

como así también toda obligación derivada de la legislación impositiva y de 
Social aplicable. 

su cuenta 

~~~~ 

en las 



~:!.:!::::.!!.!.!.!.~.,!;<!~~!:!:!:. Por cualquier diferendo derivado del contrato las partes se SOJ]Cl~m 
jUflSC!lcc:lón de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y los dOl:nN~~~:;;:; 

";:,~,¡;,",.a.,¡;,,,. a) La UNIVERSIDAD en calle Avda. de la Torre , Pabellón Argentina, 20 P. 
de la ciudad de Córdoba y b) El PROFESIONAL en calle 25 de Mayo N° 912 

3 depto e BO General Paz. En de conformidad se firman tantos como del 
en la Ciudad de Córdoba, a los ........ .. ... ., días del mes de ........................ del año 


